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Modifican la Ordenanza N° 457-MDA, que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito

Ordenanza N° 474-MDA

Ate, 9 de agosto del 2018

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en sesión extraordinaria de concejo de fecha 09 de agosto del 2018, presidida por el teniente alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate, Dr. Erasmo Lázaro Bendezu Oré, visto el Documento N° 32053-2018 de la empresa Federación de Transportistas en Vehículos Menores del Cono Este de Ate - Fetravemecea; el Informe Técnico N° 204-2018-MDA-GDU/SGTTV-AT e Informe N° 410-2018-MDA-GDU/SGTTV de la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad; el Informe N° 1242-2018-MDA/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Proveído N° 1061-2018-MDA/GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. Siendo atribución del concejo municipal, de conformidad con el inciso 8), del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, “Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”;

Que el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno, mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; concordante con el artículo 40 del mismo cuerpo de leyes que señala que las ordenanzas “son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, mediante Ordenanza N° 457-MDA, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 28 de noviembre del 2017, se regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate, el cual tiene como finalidad garantizar las condiciones de idoneidad en la prestación del servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate, fomentando el uso racional de la infraestructura de transporte, la movilidad sostenible, las mejoras del servicio y la calidad de vida de los usuarios.

Que, mediante Informe Técnico N° 204-2018-MDA-GDU/SGTTV-AT, emitido por el área técnica de Transporte en atención al documento presentando por la Federación de Transportistas de Vehículos Menores del Cono Este de Ate Vitarte, Lima - Fetravemecea solicita, modificación de las dimensiones del pintado de placas de rodaje, código único y letrero frontal; se recomienda modificar la Ordenanza Municipal N° 457-MDA en su numeral 1) y 4) del artículo 27 del Sub Capítulo I del Capítulo II, ante ello y de acuerdo al estudio realizado concluye que desde la publicación de la Ordenanza N° 1693-MML en el año 2013 hasta la actualidad, el parque automotor de vehículos menores que circula y presta el servicio de transporte público especial de pasajeros en el distrito de Ate, ha visto un cambio en cuanto a la diversidad de modelos y sus características, los cuales en muchos casos disponen de espacios menos adecuados para la implementación del pintado de placas con las dimensiones establecidas en la normatividad precitada, por tanto, se recomienda modificar la Ordenanza N° 457-MDA en su numeral 1) y 4) del artículo 27 del Sub Capítulo I del Capítulo II;

Que, mediante Informe N° 410-2018-MDA/GDU-SGTTV, la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad solicita la modificación del numeral 4) del artículo 27 del Sub Capítulo I del Capítulo II, de la Ordenanza N° 457-MDA, Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate; la misma, que debe ser modificada por una norma de igual rango, esto es, por una ordenanza, remitiendo los actuados para su trámite respectivo;

Que, mediante Informe N° 1242-2018-MDA/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala respecto a la evaluación técnica efectuada, por la que se concluye la necesidad de modificar las medidas de identificación del vehículo menor; opina, que es viable la modificación del inciso 4) del artículo 27 de la Ordenanza N° 457-MDA, Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate; el cual corresponde ser aprobado por el concejo municipal en cumplimiento de la atribución conferida por el inciso 8 del artículo 9° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Proveído N° 1061-2018-MDA/GM, la Gerencia Municipal indica poner a consideración del Concejo Municipal, el proyecto de ordenanza que modifica el numeral 4) del artículo 27 del Sub Capítulo I del Capítulo II de la Ordenanza N° 457-MDA, Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate, para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a los fundamentos antes expuestos, y, en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, con la dispensa del trámite de comisiones y contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión extraordinaria de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente;

Ordenanza que modifica el numeral 4) del artículo 27 del Sub Capítulo I del Capítulo II de la Ordenanza N° 457-MDA, Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate

Artículo 1°.- Modificar; el numeral 4) del artículo 27 del Sub Capítulo I del Capítulo II, de la Ordenanza N° 457-MDA, que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate que;

Dice:

4. Parte lateral.- En las puertas laterales de ambos lados, se pintará las placas de rodaje en un rectángulo. Las medidas para la identificación del vehículo, respecto a la denominación social de la persona jurídica y la placa de rodaje tendrá la medida de 35 cm de largo por 25 cm de alto con letras de color negro y fondo amarillo. Para la codificación única la medida será de 27 cm de largo por 17 cm de alto con letras de color negro y fondo amarillo.

Debe decir:

4. Parte lateral.- En las puertas laterales de ambos lados, se pintará las placas de rodaje en un rectángulo. Las medidas para la identificación del vehículo, respecto a la denominación social de la persona jurídica y la placa de rodaje tendrá la medida de 30 cm de largo por 17 cm de alto con letras de color negro y fondo amarillo. Para la codificación única la medida será de 25 cm de largo por 10 cm de alto con letras de color negro y fondo amarillo.

Artículo 2°.- Dispóngase; que la Gerencia de Desarrollo Urbano, la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad, y demás áreas administrativas que correspondan a esta corporación municipal, dentro del ámbito de su competencia, cumplan con la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Encárguese; a la Secretaría General la publicación de la ordenanza municipal, en el Diario Oficial El Peruano; asimismo, a la Gerencia de Tecnologías de la Información, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Erasmo Lázaro Bendezu Oré

Teniente alcalde encargado del despacho de alcaldía
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de agosto del 2018.
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